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Oue. de conformidad con lo establec¡do por el art¡culo 194" de la Constituc¡ón Política del perú, mod¡f¡cada por
Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N?7680, N'28607 y N'30305 y el Art¡cuto I del Título pretiminar de ta Ley
N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
polít¡ca, económ¡ca y admin¡slrativa en los asuntos de su compeleñcia. La autonomíique la Constituc¡ón
Polít¡ca del Peru establece para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer ádos de gobiemo,
adm¡n¡strat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento iur¡d¡co;

Que, med¡ante el numeral 3.1 del ARTlcuLo PRIMERo de ta Resotuc¡ón de Atcaldía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipa! Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, laiatriouc¡ones,
facultades y obligac¡ones en materia de.proyectos de ¡nversión pública por adm¡nistrac¡ón d¡r;ci; y ;ctiv¡dades
de mantenim¡ento, de "Aprobar las ampl¡aciones de ptazo y preiupuesfo";

ANTECEDENTES

- Que, mediante Resolución de Gerenc¡a de lnfraestructura N' 010-2023-cl-MDSS, de fecha l9 de mayo de
2023, se aprueba et Expediente Técnico det prcyecto .MEJ)RAM\ENT) 

DEL sERy/c/o DEpoRTtVO y
RECREATIVO APV. POSADA OEL SOL DEL DISTRITO DE SAA/ SEEASNA N PROVINCIA DE CUSCO -DEPARTAMENTO CUSCO" con un pfesupuesto totat de s/.1'245,095.90 (uN MttLoN oosctENTos
CUARENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y CINCO CON 9O/1OO SOLES) y un t¡empo de e.¡ecución de 90 días
calendados;

RESOLUCION DE GERENCIA M NICIPAL N" 105.2023-GM-MDSS

San Sebastián,04 de octubre de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

vt§To:

El lnforme N' 0101-2023/MDSS/G|/SGEO/ARHP, de fecha 19 de setiembre del2023 del Residente de la
obra "MEJ)RAMIENTo DEL sERv/c/o DEPoRTtvo y RECREATtvo Apv. posADA DEL soL DEL
D/srR/ro DE sÁ/v SEBAST/AN PRovtNctA DE cusco - DEqARTAMENTo cusco"; tnforme N.
022-2023lMDSS/GM/oso-AcA, de fecha 28 de setiembre del 2023, det lnspectoÍ de obra; tnforme N.
438-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 29 de setiembre de 2023 del Jefe de Supervis¡ón de Obras;
lnforme N' 3980-2023-Gl-MDSS-DCA-YOH/EL de fecha 02 de octubre de 2023 de Gerenie de lnfraestructura;
Op¡n¡Ón Legal N' 578-2023-GAL-MDSS/CiRBM de fecha 04 de octubre de 2023 del Gerente de Asuntos
Legales; y

CONSI RANDO

DE LA AMPLIACION DE PLAZO N" O,I

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates'

h

k

Que, mediante lnforme N" 0l0l -2023/MDSS/GUSGEO/ARHP, de fecha 19 de setiembre det 2023, et Arq.
Alfredo Reinaldo Huamán Peláez - Residente, .remite e¡ expediente de ampliac¡ón de plazo N" 0i, para su
fyfs!ón v aprobacaón det provecto "aupttecóu DE pLAzo N. 01 DE tÁ oaae: ,¡ie,loneurcuto oet
SERYIC/O DEPORTIVO Y RECREATIVO APV. POSADA DE¿ SOL DEL DISTRITO OE SAA/ SEAASI/AiV
PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO", por 37 días calendarios, con fecha de in¡cio de
ampl¡aciÓn N' 01 el día 05 de octubre de 2023 y lecha de conclus¡ón 'fO de noviembre de 2023, s¡endo el ptazo
de ejecuc¡ón total de 127 días calendarios, por las causales de desabastec¡miento de materiales y rendimientos
elevados del expediente técnico aprobado:

Que, mediante lnforme N" 022-2023/MDSS/GM/OSO-ACA, de fecha 28 de setiembre del 2023, et tng. Jutio
Edson Apar¡c¡o Montesinos - lnspector de Obra, rem¡te la evaluac¡ón de ampliac¡ón de ptazo n.ó1, en el que
CONCLUYE señalando por la improcedenc¡a de la ampliación de plazo respecto det desabasteiimiento de
materiales (08) dias calendarios, invocados por la res¡denc¡a, y op¡na que es orocedente reconocer la
ampl¡ación de plazo n"Ol , s¡n ampliac¡ón presupuestal, deb¡do a causales de retrálol-iññluntarios a la
residencia de obras por los rend¡m¡entos en corte eliminac¡ón de mater¡al sem¡duro, por errores en la
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Que, as¡m¡smo mediante lnforme N' 438-2023-MDS-GM-oSO/RAVL de fecha 29.09.2023, el Jefe de
Superv¡s¡ón de Obras lng. Rubén Augusto Valenza León, concluye y recom¡enda lo siguiente: "[...] Esta of¡c¡na
de acuerdo al lnfome N"022-2023/MDSS/GM/OSO/|O-JEAM, emit¡do por el ¡nspector tng. Julio Edson
Aparic¡o Montes¡nos, a la revis¡ón y evaluación al lnforme N' 0101-2023-MDSS/G|/SGEORO presentado por el
res¡dente de la act¡vidad Ary. Affredo Re¡naldo Huamán Peláez y bajo los princip¡os de et¡ciencia, et¡cacia y
economla se concluye: a) La conformidad de la ampl¡ac¡ón de plazo N'01 por 29 dias calendarios, siendo la
nueva fecha de culm¡nac¡ón el 02 de noviembre del 2023 con un ptazo total de ejecuc¡ón modif¡cado de 119
dias calendaios". As¡mismo, que se continue con los tramites técn¡co-administrat¡vos respetivos y contar con
la emisión del acto resolut¡vo de aprobac¡ón de la ampliación de plazo N. O1;

Que, por otra parte mediante lnforme No 3980-2023-G|-DCA-YOH/EL, de fecha 02 de octubre det 2023, et lng.
Darwin Cayo Acur¡o - Gerente de lnfraestructura, em¡te informe técnico legal de ampl¡ac¡ón de plazo n.01 de ia
ObrA AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 01 DE LA OBRA: "UC,IOAAWEX¡O DEL 

.SERVICIO 
DEPORTIVO Y

RECREATIVO APV. POSADA DEL SOL DEL DISTRITO OE SAN SEAASI/A N PROVINCIA DE CUSCO -DEPARTAMENTO CUSCO" y concluye señalando que contando con la conformidad del Jefe de Superv¡s¡ón de
Obras, se op¡na por la procedencia de la aprobación med¡ante acto resolut¡vo de la ampliac¡ón de Flazo N" 0l
de la obrai

formulación del exped¡enle técnico - la ampliación es de 29 días calendarios debiendo concluir el 02 de
nov¡embre del 2023, el plazo de e.¡ecuc¡ón de obra será 1'19 días calendarios;

oue, la Resoluc¡ón de Contraloría N. i95-88-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras públ¡cas por Adm¡n¡strac¡ón
D irecta, en su Articulo 1' numeral 'f) prevé que "Las Ent¡dades que programen la Ejecución de Obras ba.lo
esta modal¡dad deben contar con la asignación presupuestal, el personal técnico - administraüvo y los
equ,po s necesarios (...)". En el numeral 5) prevé que ,En ,a etapa de Construcción, la Enüdad dispondñ
de un "Cuademo de Obra" debidamente tol¡ado y legal¡zado en e, gue se anotará la techa de inicio y

tnbajos, las modificac¡ones autorizadas los avances mensuares, los controles diaios de
ingrcso y salida de mateiales y personat, las homs cJe tmba¡o de los equ¡pos, así como los ptobtemas que
viene afectando el cumplim¡ento de los cronognmas eslab/ecldos y las constancias de la supevisión de la
oóra'1 As¡m¡smo, prevé en el numeral I que ,Et lngeniem Residente y/o lnspector presentara mensualmente
un infotme delallado al n¡vel conesponcliente sobre el avance físico valorizado de ta obn, precisando los

para superaflos, debiendo la ent¡dad d¡sponer las medidas
respecflyas", precisando que no hay una norma específ¡ca que regule las ampliaciones de plazo en las obras
por admin¡strac¡ón d¡recta (negr¡ta y subrayado agregado);

0,

Que, el numeral '17.7 delAñículo 17'del Decreto supremo N" 2g4-zoiB-EF que aprueba el Reglamento del
oecreto Legislat¡vo N' 1252, Decreto Legislativo que crea et Sistema Nacionál oe'erográmaciáñ Muiilanuar y
Gest¡Ón de fnvers¡ones, señala que.'Luego de la aprcbac¡ón det exped¡ente técn¡co o iocumeito equivalente,
confome a la normativa de la materia, se ¡n¡c¡a la ejecución tísiia de las inversiones", nrr"r"l-i7 g "Lr"
mod¡t¡caciones que se presenten durante la e¡ecución tisica det provecto de inversíón dei;;; Á"rt"n",
la concepción técnica, económ¡ca y d¡mensionam¡ento. Estas mod¡ncac¡ones son reqisiÁáái ior ta UEt
antes de ser e¡ecutadas. adiuntando el respect¡vo sustento,'lnegriU@
Que, conforme a la Directiva N'00'l-20'19-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nac¡onal de programac¡ón
Multianual y Gest¡ón de lnversiones, con referencia a la fase de eiecuc¡ón de invers¡ones, en el Art¡cülo gg" en
sus numerales s¡gu¡entes señala: 33., La eiecuc¡ón fisica de tas rnyerslones se in¡cia luego de la aprobación
del expediente técn¡co o documento equivatente según conesponda, siendo responábilidai ie ta UEt
efectuar,los regisfros que conespondan en el Banco de lnversiones. 33.2 Las moiiÍicaciones durante la
eiecución ¡ís¡ca de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su e¡ecució;, máiante et
Formato N' 08'A: Reg,slros en /a fase de Ejecuc¡ón para proyectos de inverción y Formato N" }lC: negrstros
en la fase de Eiecuc¡ón pam IOARR, según conesponda, y siempre que se manienga la concepción téónica y
dimensionam¡ento, en el caso de proyectos de ¡nvers¡ón-,

QUE,IA "DIRECTIVA N' O1-2OIISGEO.G/-MDSS D/RECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
//VYERS/O/V PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MIJNICIPALIDAD
DlsrRlrAL DE sAN sEBAsr/AA/", aprobada med¡ante Decreto de Atcatdía N" oo2-20j6-A-MDSS-sG de
fecha 01 de jul¡o de 2016, en su numeral 9.15-3 señala que |as amol¡ac¡ones de o¡azo aon ,qu"ll"" qr"
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modif¡carán la fecha de term¡no programada y podrán fundamentarse en las causales s¡gu¡entes: '- Por
atrasos o paralizaciones ajenos a la volunlad del residente. - Atrasos en et cumptimiento de las
presfaciones por causas aübu¡bles a la Entidad. - Por caso fottuito o fuena mayor deb¡damenle
comprobados. Asimlsmo, el lil€ral b. se seña/a que la ampl¡ación de plazo solo procedente cuando la causal
mod¡f¡que la ruta cr¡tica del cronograma de ejecución y rcpresente demora en su culm¡nación y se reconocerá
la ptónoga necesar¡a obten¡da a paftir de la nueva ruta cr¡t¡ca"; (negrita agregada)

Oue, en cuanto al proced¡m¡ento para sol¡c¡tar la ampliac¡ón de plazo, el l¡teral d. del numeral 9.15.3 regula
que el procedimiento para sol¡citar la ampl¡ac¡ón de plazo es el siguiente: '- El residente deberá anotar en el
cuademo de obra las circunslancias que a su citerio ameiten ampl¡ac¡ón de plazo. - Dentro de los quince
(15) días natunles de conclu¡do el hecho ¡nvocado; el res¡dente solicitan, cuantificara y sustenta@ su solicitud
de ampliac¡ón de plazo ante el supevisor o inspector prcsentado un expediente de ampl¡ación de plazo.- El
SupeMisor o lnspector anal¡zara lo expuesto por el res¡dente y presentan un intotme al Gerente de
SupeNisión y Liqu¡dación con la respect¡va op¡nión de procedencia o no de lo solic¡tado, en el plazo máxinn
de siete (07) días naturales de haber rec¡b¡do el exped¡ente del F-sidente de obra. (...) - La Gercnc¡a de
SupeNis¡ón y Liquidación, prcv¡o informe técn¡co del Cooñinador de Obra, pmceclerá a la aprobación de
ampliac¡ón de plazo";

Que, med¡ante Op¡nión Legal N' 578-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 04 de octubre de 2023, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo sigu¡ente: 'Es PROCEDENTE la Ampl¡ación de Plazo N' 01 de la Obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREATIVO APV. POSADA DEL SOL DEL DISTRITO
OE SAN SEAASI/A N PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO", por el plazo de (29) d¡as
calendarios, ten¡endo como fecha de culminac¡ón el 02 de noviembre de 2023, con un plazo total de ejecución
de ciento d¡ecinueve (119) días calendarios;

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conformidad alaLey N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades,
Resolución de Contraloría N' 195-88-CG, D¡rect¡va N" 0I-2016-SGEO-G|-MDSS, y en mérito a las facultades
delegadas med¡ante el numeral 3.1 del ARTÍCULO PRIMERO Resolución de Alcaldia N" l9-202$A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la solic¡tud de Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 01 de la obra "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREATIVO APV. POSADA OEL SO¿ DEL DISIRITO DE SAiV
SEBASnAN PROV|NC\A DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO", con CUI N" 2523806, por 29 días
calendar¡os, con fecha de in¡c¡o de ampliac¡ón el día 05 de octubre de 2023 y fecha de conclusión el día 02 de
nov¡embre de 2023, s¡endo el plazo de ejecuc¡ón total de I 19 dias calendarios.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
real¡zar el reg¡stro en el Banco de lnvers¡ones por Mod¡ficación en Fase de Ejecuc¡ón por Ampliación de Plazo
N" 01 del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERV/C/O DEPORTIVO Y RECREATIVO APV.
POSADA DEL SOL DEL DISTRITO DE SAA/ SEEASTAN PROVINCIA DE CUSCO _ DEPARTAMENTO
CUSCO'1 as¡mismo. se le encarga la custod¡a del presente exped¡ente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerenc¡a de lnfraestructura, Jefe de
Supervis¡ón de Obras y demás áreas correspond¡entes para su conoc¡miento y f¡nes pertinentes.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas lnformát¡cos, la publ¡cac¡ón de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucional www.mun¡sansebast¡an.oob.oe de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de
San Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE, COM U N IQ U ES E Y CU MP LASE,

a t i t:! atiliu, ñún
GE tE lvtüf¡tülPAt
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